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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BO'ETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó. limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. _

2 .* Ordenes v disposiciones, emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se pub'ica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley as 3 de Nóviem-- 
bre de 1857. , ■ i i

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblicar i 
en los BoleUnes 'oficiales^ se lían de remitir por todas las f 
auto-idadé's ai Gobernador respectivo, per c lyo conducto j 
se pasarán á los editores de los mencionados peno licos. ; 
Reales órdenes de 3 de P^brU y ^ de Agosto d^e 1.839.J

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de ¿a 
Audiencia:,' Sr. Rector (Íe la Universidad,' Juéces de pn-: 
mera instancia y demás auioridades-militares. judiciales dé.
Ia provincia. n n

4.? Ordenes y disposiciones de lo.s. Sres. Administrídór 
Contador y Tesorero, de.Baeienda pública. Administrador ; 
de Propiedades y Derecbds del Estado, ‘y demás dependen-' 
cias'delà' Administración ¡econónmea-prpvinciab • -

■ b.* Los-anunóids oficiaies, seá cual fuere la Autoridad' - 
- Corporación de quiep procedan........................ , . j d

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDÉNCIÁ DEL CÓNSE.TO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante
salud.

Madrid 4 de Enero de 1865.

.SECCION. SEGUN o Ai

JVúm. 681.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Lós Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil; empleados de vigilancia y de
más' dependiéntes de mi autoridad, 
.procederán á la Lusca y captura dé 
Juan Lago é Hilaria Becerro, cu
yas señas se expresan á continua
ción,y contra los cuales se sigue 
causa criminal dé oticiO en el Juz
gado de primera instancia de Le
desma, por atrib uírseles el delito 
de hurtó’ de una' sayaguesa, eje
cutado eü'22 de Noviembre último. 
Én el caso de ser habidos serán- 
remitidos á mi disposición con las 
debidas seguridades.

Valladolid 2 de Enero de 186^.— 
ElGobernador, Angel María Da- 
carrete.

Señas de Jí(>an Lago .

De 50 -á 55 años.de edad, gallo-

Idem de JUlaria becerro.

Serrana, de 40 años de edad; ba
ja, viste saya verde, y tiene la 
vista derecha tapada con un -paño 
verde.. .

La sayaguesa se halla en media
no uso, con listas verdes, y las 
iniciales de H. P. al ladoizq-uierdo; 
su valor el de 50 reales.

7Ví¿ííz, 685.

GOBlERNÓ DE LA PROVINCIA.

URCULAR. '

Los Sres. Alcaides, .Guardia ci
vil, empleados de vigilancia, y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura, de 
Ramón Varela, ^conocido por el Ga
llego, que ha estado algún tiempo 
de cantinero en la villa de P.eya- 
yo» y cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual resulta com
plicado en la causa criminal de ofi
cio, que en el Juzgado de primera 
in tancia de Torrelavega, se sigue 
en averiguación de los -autores.de 
la muerte violenta ejecutada la no
che del 9 del mes próximo pasado, 
en la persona de Juan Perez Con
de, natural que fué de la expresa-, 
da villa, de Peyayo. En- el caso 
de ser habido se le remitirá á mi 
disposición con las debidas segu
ridades.

Valladolid 3 de Enero de 1865. 
El Gobernador, Angel María Da- 
carrete.

Seto de J^amon Varela.

Estatura, como de 5 pies; edad, 
de 22 á 24 años; cuerpo fornido; 
color, bueno; ojos, pardos; pelo 
negro; barba, poca; nariz, regular;

Acostumbraba á vestir general
mente pantalón de paño á cua
dros, color ceniciento y Ids' ráya'S 
negras;' chaqueta de paño pardo, 
chaleco imitando á terciopelo de 
diferentes colores; . borceguíes bas
tos y fuertes; boina y faja encar
nada .

SfoXIÓN TERCEIÍÁ;

• 683.

L. Pascal Alonso.(ronzale'^, Juéz 
de g^rimera instancia de ésta vi
lla de Afedina del Carneo g su- 
gtarfido.

Al Sr. Gobernador civií dé estai 
provincia atentamente saludo y hago 
sabér: Que én este mi juzgado y tes
timonio del escribano qüe refren
da, pende cansa criminal-de oficio, 
en averiguación del autor ó au
tores del robo de dinero y variés 
efectos, á Francisco Fernandez, ve
cino de Villanueva de Duero, la 
noche del dia veintinueve de Di
ciembre último, en cuya causa he 
acordado entre otras cosas dirigir 
á V. S. el présente, para que se 
sirva insertarlo en ei Poletin Ojl- 
cial de la .provincia .de, su digno 
mando con las señas de.lós ladro
nes y efectos robados que al fi-. 
nal se expresarán, encargando á 
las Autoridades de su digno man- 
do de que sifueren habidos, los re
mitan con .seguridad á este juzgado 
así como las personas en cuyo po
der se encuentren algunos. de log 
efectos robados; y para que tenga 
efecto lo acordado, de parte de 
S. M. la Reina (q. D., g.)- cuya 
jurisdicción en su real nombre ejer„ 
zo, exhorto y requiero á .y. S. y 
de a mia le ruego, y.-enearg»,; que 

le: y disponer iQ necesario para qqe, 
sé ' inserte en oi JS-oletin O^cial été’ 
está provincia; sirviéndose acúsar-, 
me eí' oportuno récibo;' pites én 
V. S. mandarlo hacer así adminis
trait justicia .y yo . me..obligo Val 
tanto ; én i oasos ianálogOs., : .•

Dado en Medina del Campé á, pri- 
mero de Enero de mil ochocien
tos sesentay cinco-—Pascual Alon
so.—Por mandado de S. S., Poli- 
carpo Gil Terradillos;

; Señas de lo's\ladrones g efectos 
robados.

Un hombr . como de cuarenta 
años de edád, alto, de bueh color, 
pelo negro, con pantalón y cha
queta de páño . dé AétudíHol '

Otro delláimísmá', edad y es
tatura, pelo negro, bastante mo
reno, vestido éomo'íéh anterior;

Otro, estatura ¡regular^ pecoso de' 
viruelas, con poca barba, véstidé 
igualmente como los anteriores ;

Otro de buena estatura; comO de 
veinte y seis años, bastante mo-' 
reño^ y‘-con poca barba; - vestidéen 
la misma forma que lós anteriores; 
la ropa en mny buen usó, con som
brero calañes y^ llevaban dóé ca
ballos y un macho, cuyas señas'd-é' 
estos, como las de las monturas sé^ 
ignoran. - ' u ■

Una capa paño dé Santa' Maria' 
con ésclávina, con' bozos dé tartan 
y tiene una' mancha de aceite en el 
lado izquierdo^

Dos pares de pantalones de paño 
fino, uno color negro y otro de cas
taña. >

Dos chalecos de paño fino:
Unsombréro. :
Un pañuelo de percal verde,: y 

tresdesedai.
Una escopeta de pistón,, con el 

cañon bastante grueso y en buen 
uso. ■ A 1 ' '
_ Y diferentes ropas blancas de ca
ma y vestir. .

MCD 2022-L5



430
Núm. 684.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROVISIONES DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.
ft-    .................... —ag^SMwife>i^ »^1^ ——————

RELACION de las compras 'oerideadas durante el mes de Diciembre último ¿^or la Factoria de Provisiones en esta capital, con expresión de los 
valores, puntos y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo d lo dispuesto por el Fæcino. Sr. Director general de Administración mitar 
en circular de 11 de Julio próccimopasado, d saber:

yjIWIMüL'á.- u.75ITtTTITCi5?y>^?s:ffr‘’>yf^4«M -.:-!5fi5&v*«:v;::Kins5aEeESÍ«HH3SL*--í^íWKífEi3ltfb '®iX. ■ saHaasuoiiiSjip^.-x'W . --f^ -i. .- -r- ^-^^-‘“¡a a CTx:r^ss» semasc

PUEBLOS 1 TRIGO. CEBADA. PAJA. RAMAJE.

donde se han hecho las 

compras.
NOMBRES DE LOS VENDE,00RES. i Número

! de
i Fans. Clios.
i

1 Cada una 
su

Peso. Valor.

Número 
de 

Fans., Clios.

i Cada una
¡ su
i Peso. Valor.

Número 
de

Quiñis. U)s.
Su valer 

en 
qniulal.

Número 
de 

Quiñis. Libs.

Su valor 
en 

Quintal.

1
1

Valladolid Bráulio Gallego..................... » X> ))
Rs. Cs-

132 » 68
Rs.
23

Cs. 
50 »

Rs.
33

Cs.
>3 33

Rs.
33

Cs.
33

Idem. .... Hermógenes Ruiz...,........... » » » » » 19 12 68 23 50 » » 33 33 » 33 33

1 Idem. . .. . Baltasar Alonso......... ........... » » » 80 » 68 24 33 » 33 33 33 33 33

1 Idem Guillermo Leon..................... » » » 134 » 68 24 » » » 33 33 33 33 33

3 Idem. . xAcisclo Conde....................... » » >) » » 758 » 68 -23 50 » » 33 » » 33

6 Idem. Guillermo Leon..................... » » )) )) 292 36 68 23 50
200

33

6
33 33 33 33

12 Idem..................... Mariano Hernando................ » » » » ».■ 3)

68
"0 » » 12 ' 33 33 »

13 Idem..................... Torcuato Lopez. ..................
Florentino Lambas........ ..

» » » » » 81 23 » » » 33 33 33 3) 33

14 Medina................. 500 » 94 37 » » » » »
23

» » » » 33 33 33 33

15 Valladolid ... Mariano Velasco.................... » » » » » 113 » 68 50
920

» 33

6
33

12
3> » 33

16 Idem. Hilario Aguilar...................... » » » » » » 33 » » » 3> 33 33 33

16 Idem. ... Vicente Ruiz. ................. . D » » 32 24 68 24 33 » )) 33 33 » 33

16 Idem .......... Apolinar Oliva...................... » » » )) » 148 » 68 23 75 » 33 33 » » 33

18 Idem * .... Lino Merino........................... » » » » » 416 24 68 23 50. » » 33 » » >3 33 .

19 Idem ....... Guillermo Leon..................... » 0 445 68
68 i

24
24

» » » 33 33

19 Idem. ....... Patricio Gutierrez.................. » » » » » 21 12 "1 33

6
33

12
» 33 33

20 Idem..................... Felipe García Ramos........ ... » » ñ » » » 600 •i » 33 33

23 idedina... . ......... .
V'alladolid ....

Florentino?L ambas................ 300 » 94 38 »1 D » i » "1 33 33 33 33 33

27 Mariano Martin.................. » » » » »j » ■ » i 723 » i 6
6

12 33 33 ,»

28 1 dem...................... Máximo Perez................. ... » » » »¡ )) » i » 3300 33 12 33 33 33

31 I dem............... . José Fernandez de la Peña,. » ñ » » » » » * » »i -33 33 33 33 500 » »

NOTA La venta de tjigo en ios mercados de Castilla se hace generalmente por libras. La cebada se verifica por fanega sin peso, y la paja 
por carros, reduciéndolos á quintales, según el peso que arrojen: - j t x

viladolid !.• de Enero de 1865.-E1 Administrador principal, Pablo Minguez Samiago. X. B. ~nJ comisario de vjuerra Inspector, Antonio Leon 
y Cobos.

^A^tíí». 656.

^CONTADURÍA

G<^tf¡ JS'acienda pública de la pro
vincia de Valladolid.

Revista de clases pasivas en el 2.® 
semestre de 1864.

La disposición 4.‘ de la sección 
5.® de la ley de presupuestos de 
1855 dice:

«^on el fin de precaver ocul
taciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente, que le 
aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia en que 
radiquen sus pagos, así como de 
no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y dr las que contiene la 
Real órden de 22 de Agosto del 
mismo año, los individuos de las 
indicadas clases que tienen con
signado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia 
y residan en la capital, se servi
rán preseutarse al contador que 
suscribe desde el día 1.® al 11 del 
próximo Enero, lo son feriados, des
de las nueve de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el ex- 
Colegio de San Gregorio.

Al presentarse los individuos de 
dichas clases deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que 
acrediten el derecho pasivo en cu
yo goce se encuentren, y del cer
tificado del Alcalde í .institucional, 
Comisario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar es
te último estremo por medio de 
la autoridad militar competente. 
Las viudas y huérfanos' de los 
Montes Pios, y los que cobran pen
sion remuneratoria ó de gracia 
deberán presentar la fé de estado 
y certificación de residencia, es
tampada precisamente á continua
ción'’ de aquella,, y todos indistin
tamente harán al final de dicho 

' certificado la declaración de no 
Í percibir otro haber ó ' asignación 

del Estado, firmándola con los dos 
apellidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con 
los extremos expresados por há- 

" liarse ausentes accidentalmente do 
esta capital, habrán de llenarlos 
ante el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde Constitucional deí 
pueblo en que se encuentren, ex
presando aquella circunstancia; y 
los que residiendo en ella no pue
dan presentarse en persona poi 
hallarse imposibilitados físicamente, 
se servirán remitir á esta oficina 
el oportuno aviso, expresando las se
ñas de su habitación.

■'Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad 
en los pueblos de esta provincia 
practicarán las diligencias expre
sadas ante los Alcaldes Cinstitu
cionales ó Administra '.ores de Es
tancadas por que so les satisfacen 
sus haberes, cuyos funcionarios de
berán. remitir al Sr. Gobernador 
ó á esta Contaduría, los documen
tos que aquellos hayan presenta
do, dentro de los seis primeros 
dias inmediatos al 11 de Enero, 
acompañados de una nota indivi
dual, y las observaciones que 
respecto a los mismos consideren 
convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Bres, Alcaldes las veces de Con
tador, no los inhabilita para auto
rizar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados de 
Guerra y Marina, son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente

Por último, los individuos de di
chas ciases, investidos del carácter 
de Senadores, Diputados y Jefes de- 
Administración, quedan relevados 
de la presentación personal de que 
va hecho mérito al Contador y A1- 

, caldos de la provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio 
de oficio escrito de su puño y le
tra, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 21 de Junio de 
1859.

Todo lo que se anuncia en este ■ 
periódico Odeial para conocimien
to de las Clases j*asivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tener presente que la falta de re
vista lleva consigo la suspensión del 
pago del haber del individuo ín
terin no cumpla con este.deber.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1864.—P. A., José Rodríguez Ma
ñanes.

dVúm.Q'lQ.
D. Da/ael Alvaree^. Juez de pri

mera instancia de esta ciudad g 
su pjartido.
Por el presente: cito llamo y em

plazo á Catalina Barrerin Pastra
na que se apellida Barrequi, de 
edad de quince años, soltera na
tural de Castilfalé, partido de Valen
cia de 1). Juan, hija de Miguel y 
Catalina, esta difúnta y aquel au
sente sin saberSe su paradero, para 
que dentro de treinta dias siguien
tes al en que se publique en la (ba
ceta dVacional comparezca ante mí 
por el oficio del que refrenda para 
prestar declaración en la causa cri
minal que estoy siguiendo sobre 
violación á la misma, bajo de aper
cibimiento que pasado dicho térmi- 
nosin haberlohecho, la parará elper- 
juicio que haya lugar, y para que 
llegue- ásu .noticia expido el pre
sente, dado en Palencia áveinticua 
tro de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Rafael Alvarez.— 
Ante mí Mariano Gómez Estrada.

MCD 2022-L5



' N'àm. 878.
D. Bernardo Maria Hervás Caba

llero de la Jieal y DisUnguida 
órderb ' Üá.rlos d'ercero ^ de la 
civil de dienejícencia de jirimera 
clase, Juez de primera instancia 
dÁ ¿istrito de la Ândienda de 
esta r/indad de Valladolid.
A los juec-es de primera instan

cia, Alcaldes, Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil y de
más autoridades y dependientes de 
las mismas, hago saber: Que en es
te mi juzgado y Escribanía del ac
tuario, se sigue causa criminal con-: 
tra Pedro L' -camba Fracbeta, na
tural de- 1-ampion», de veinticua? ■ 
tro años de-edad, soltero, do oficio 
Barbero; por quebrantamiento- de la. 
condena que - estaba sufriendo en 
este presidio, verificado en la tar
de fiel veintisiete del actual; en cu
ya causa be- m¿mdado por auto de 
este dia, librar el presente, con el 
que de parte de S.. M. la Reina, en 
cuyo Real nombre administro Jus
ticia, exhorto y requiero á las au
toridades expresadas para que prac
tiquen las diligencia» mas eficaces 
en busca del expresado Pedro La- 
camba, y hallado que sea/ man
darle conducir á mi disposición con 
la seguridad necesaria.

Dado en Valladolid á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.--Bernardo María 
Hervás.:—Por mandado de S. S., 
Justo Melón Sánchez.

Señas del fuffado.
De veinticuatro años, estatura 

cinco piés y cuatro pulgadas, pelo 
castaño; cejas, id'.; ojos, id.; na
riz, regular; cára, larga; boca, pe
queña; barba, regular; color sano. 
Tiene una cicatriz por debajo de la 
barba.

Húm. 682.'
SECRETARIA DE GOBIERNO, 

de là Ándiencia de Valladolid.
' Por -Real órden de 21 del corrien
te, eeRa dispuesto que la visita tri
mestral à los-Registros, que corres
ponde á este mes, tenga e.i carácter 
de extraordinaria y se fije con espe- 
cialmterés en los puníos siguientes.

1? Examinar con el mayor es
crúpulo si en los registros hay no
tas ó asientos innecesarios, y que 
por tanto hayan debido omitirse se
gún lo dispuesto en . la ley y en el 
reglamento.

2.° Examinar asimismo si los 
asientos están arreglados á las ins
trucciones y modelos que contiene 
el reglamento para la ejecución de 
la ley, ó si algunos Registradores | 
les han dado mas ostensión que la | 
precisa para que aparezcan las cir
cunstancias. esenciales en dichos 
asientos. . .

3/ Enterarse de si se observa 
con religiosidad el arancel vigente 
en materia de honorarios.

Y en atención á que no pueden 
hacerse y á constar aquellos parti
culares en las actas de la ordinaria 
que se habrá verificado en este dia, 
el ilustrísimo Sr. Regente ha acor
dado que los Jueces de primera ins
tancia del Territorio, que no hayan 
tenido presentes aquellas circans* 
tancias, ó las hayan omitido en las 
actas, vuelvan á gir.ar otra extraor- 
dinaria.y hagan constar en nueva 
acta las observaciones que les su
giera el Estado de los Registros por 
párrafos separados respecto de los 
indicados particulares.

Lo que de órden de S. S. I. se 
circula pa' a su cumplimiento. ;

Valladolid 31 de Diciembre, de 
1864.-—El Secretario de Gobierno, 
Lucas Fernandez. , ' *

PARTIDO JUDICIAL DK LA NAVA DEL REY
>, ----------- «í«a«snni>.^s>!=-.------- -

£x Hscto de insc peiones d lío hiGSc?s que se hallan en el registro de este 
paí lido ív:sde es año de 1830 ai de 1862 ambos inclusive.

PUEBLO DE SIETE IGLESIAS.

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

Números. ■ :

Anti-

gno.

Mo
der
no.

NOMBRES

de los interesados. • 'Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio

nes.

Años en 
que se 

verifica
ron.

No consta. Rústica.
Idem.

»
»

0

0

D. José Rodríguez.
José Rodríguez y Juan

no consta compra. 1832.

Id.
Id.

Urbana.
Rústica.

» 0

0

Martin.'
José Rodríguez.
Él mismo interesado.

Id.
Id.
Id.

permuta 
compra.

Id

0

0

Id., - Idem. » 0 Bernardo González. Id. IdId. Idem. J) 0 .Claudio Rodríguez. Id. Id.Id. Urbana. 0 Jacinto Alonso y Pedro
id.
Id.

Rústica. 
Idem. »

0

0

dé Eyagüe.
Vicenta Poncela Benito.
Conde de Torrejon.-

Id.
Id.
Id.

permuta
-compra. 

Id.

0

Id. Idem. » 0 Claudio Rodríguez. Id. Id. 1833Id. : Idem. » 0 ' El niismo.. íd. IdId. Urbana. )> 0 Ignacia Alonso. Id. Id'Id. Rústica. » 0 Manuel Belloso. Id. Idd. Idem. » 0 Claudio Rodríguez. ' Id. íd.Id. . Idem. ; » Cf Vicenta Poncela. Id. Id.Id. Idem. 0 0 Juan Martin. Id. Idid.. Idem. 0 0 júan Corono. Id. Id.Id. Urbana. > 0 Antonio Vergaz. Ido Id. 0Id. Jdem. » 0 Nicolasa Fradejas. Id. Id. '0Id. Idem. : » 0 Claudio Rodríguez. Id. Id. 0- Id. Rústica. » 0 El mismo . Id. IdId. Idem.: » 0 Elmismo. Id. Id. 0

Id. Urbana. 0 . Cándido Zorita y Francis-

Rústica.
co Poncela, Id. Id.Id. » 0 Pascual Vicente. Id. Id. 0Id. Urbana. » 0 José Rodríguez. Id. Id:Id. Idem. 0 0 Elmismo. Id. Id. 0 •Id. Rústica. 0 0 El mismo. Id. Id.Id. Idem. 0 0 El mismo. íd. Id. »Id. Idem. 0 0 Claudio Rodríguez. Id. Id. 0Id. Urbana. 0 0 José María Zorita. Id. Id. >id. Idem. . 0 0 .José Rodríguez. Id. • Id. 0^d. Rústica:. 0 0 El mismo . Id. íd. 0Id. Idem. * 0 Ignacio Poncela. Id. Id. 0Id. Idem, 0 0 Vicente Garcia. Id. Id. 0

Id. .Idem. 0 0 Claudio Rodríguez. Id. "d. 0

Id. Urbana. 0 0 Quirico Pablo Rodríguez

Rústica. 
Idem.

y José González Rodri
guez. Id.; permuta-. ’ 0’

Id.
Id.

0

»
0

0

Jacinto Alonso Belloso . ' 
Félix Belloso Guerras.

Id.
- íd.

compra. 
Id.

‘ 0

• ■* ' i 0

Id. Idem. » 0 Claudio Rodríguez. ' • ' Id. Id. 0

Id. Idem. 0 0' Cándido Zorita. . - ■ id. Id. - ’ 0

Id. Idem. 0 Claudio Rodríguez. ' ^Yd. Id. 0

Id. ■ Urbana. 0 0 Felix Belloso. ■ .Td; ..Jd. 1834.Id.. Rústica. 0 0 Ignacio Póncélaf Id. Id.
Id. Idem. 0 0 Claudio Rodríguez. Id. i Id. - . ? »

Íd. Idem. 0 0 Camilo Blanco. ' Id. ‘ Id. * n '

Id. Urbana. 0 0 Pascual Vicente. Id. = Id. ' 0

Id. Idem. ' 0 0 . Elmismo. Id.: Idi ' • 1 0

Id. Rústica.. 0 0 Claudio Rodríguez. Id. ’ Id. «
Id. Urbana. 0 0 José Rodríguez. ' • Id. Id.- 0

Id. Rústica: 0 0 Elmismo. . Id. Idi. • ‘ 0

Id. Urbana. 0 0 • Elmismo. " Id. Id, - • • • 0

Id. Rústica. 0 0 Elmismo. ' - ■ Id. Id.: - « * 0

Id. Urbana. 0 0í Elmismo. Id.--' 0

Id. Rústica. 0 0 Marcelino Doyague.. Id. ' • : Id. L ■ 0 .

Id. Idem. 0 0 José Rodríguez. Id. Id.‘ 0

Id. Urbana. 0 0 ' Vicenta Poncela.- - Id. Id.
Id; Rústica. 0 * 0 ■ José Rodríguez. ' Id. Id. < 0

Id. Idem. 0 0 Claudio Rodríguez. Id. Id. 0

Id. Idem., 0 0 El mismo ' '-'•■'Jd/ 0

Id. Idem. 0 0 José Rodríguez. Id. Id. tf

Id. Idem. 0 0 Francisco Luengo. Id. Id. 0

Id. Rústica
y 

Urbana. 0 0 Rafael Prudencio Belloso Id. Id. 0

^e continuard,
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iis
SÊCCÎON QUINTÁ,

ADMINISTRACION
frinri/aî de hacienda p'diUca de la jirovincia de Valladahd

RELACION áé fe ooutrifcuyentes al subsidio “^™1 ^ ^ ‘Íms;uí^aító''eToÚmlco'’do
por el Sr. Gobernador de esta provmóia en el tercero y cnaito nubUca
MSI 18«. 88 virliiJ di lo. <.p<“> “iSS'eoooiJ do ¿SuiiiSoí... lid» »

s ’SSTK '■ooí”.“d.’- ,i £ MÏÏ»™ x"A j 1 el eiercido*^de alguna~mdustria al que nuevamente
y los Agentes investigadores del impuesto les prohíban ei ejercicio a g ánidnqse dedSare, mientra? no acrediten el pago de las cantidades por que se les ha declarado fallidos.

Años y trimestres.

Julián Soto.
Miguel Jigante. 

: Nicolas Ramos.

1863 á 1864,por eltér-1 
cer trimestre. j

Valladolid.

1 V lC611u6 olCiicL.
|Ramon‘Gárcía. 
Ipedro Cobos Caballero. 
|Lambérto Martin. 
JRita Molina.
/Ramón Muñoz. ,
IRámon^ Vázquez García 
jNicoláS Romero. 
íÉrancisco Rodríguez.

■ J ÜS.O ocio •
■ Galo de la Puente.
1 Apoimar nopez.
1 ÁntoñiO-García.
1 Elórentmo Ibáñez-
Lament Masianenve.
Pedro Burgado.

1 Pantaleón Pascual.
Pedro’Blanco.

k Pedro Moncada.

1863 á 1864 porel cuar-1 
to trimestre. j Valladolid.

ISraSCU^l-1 ejdiU- 
temilioMeneses.
Juan Arranz. 

yDómingo-Santa Maria. 
1 Basihoi dél Olmo- 
ÁDoiores Cónsul.
José María Limas.

ÍBraulio Quiroga. 
Ílsidóro' García.
Mósefa Sanz.
Guillermo Alvarez.
Júan Brezmes.

, José- Iglesias.
1 Julián Barredo.

1863 á 1864 por el ter-j 
cer trimqstré.,BW^ ’

Id. por el
Id. Id?
Id. 3.®
Id. 3.® :

rá. 4.® Trihiestre.
Id. tercer id. j

,Id. 4.®Idí. |

Id. 4.® Idt
Id. 4.® Idp/
Id. 4.® Id-

Md. 4.® Idfe
1863á 1864.4.‘’trimestre

Id. por el3-.®y 4.® j

, Id. 3.®
Id. 3.®

Aláéjóis. '
BeciJl^y: 
Bobadhlaj^r 
Castrejón.

Fuensaldaña. 
Gomeznarro.

Medina del Campo.

Nava del Réÿ'.

Peñafiel.

Pesquera., 
Rubí.

. Santovenia.
Tudela de Duero.

Villanubla.
Villaviceñéiu.^ ,

Z^-ratan.
LaZarza.

(Teodoro Sola. 
(Manuel Santana. 
Policarpo Diez. 
Loop Lozano.
Cirilo Domínguez, 
Eugenio Villalba., 
Bernardo González. 
¡Saturnino Lopez, 
¡Mariano Cuenca 
í Cáilos Borgmi. . 
( Lorenzo Lario. 
( Tomás García. 
¿El mismo. 
(Dionisio Bueno.
Baltasar Alonso. 
Ignacio Saez, 
JuanSimon.
Francisco Ansiabo. 
Ramón Antolin.

(Juan Ponce, 
(El mismo.
Antolín Villanueva. 
José de Torres.

Tienda de vinos, y licores.
Tienda de modista.
Tablajero.
Taberna. .
Tienda de Ultramarinos, 
Representante de Sociedad. 
Pelliquero y Barbero.
Tablajero.
Figón. ■
AgÚmensor. ,
Abacería.
Tiehda de comestibles.
Mesonero.
Venta de Tocino.
Tienda Üe Vinos y licores.
Tienda de comestibles.. 
Carpintero, tres trimestres.
Dorador de Metales.
Hornero.
Tabernero.
Casa de huéspedes.
Tienda de aguardientes.
Casa de huéspedes. .
Mercader efectos de Metal.
Abacería.
Tablajero.
Herrero y Cerrajero.
Tienda de fósforos.
Abogado.
Puesto de aves huevos, .

Id.
Albacería, 
Tiendai de Baratijas.
Posada.' 2.® Trimestre.
Abacería.
Carbonería.
Porteador.
Mesonero. 2 trimestres.
Portazgó'.
Sastre,
Mesonero
Sastre. .
Albéitar. 2 trimestres.
Mesonero.
Comisionista.
Mesa de Villar.
Herrero.
Fábrica de Cacharros.
Tienda de Cacharros.
Mesonerp, 
TiendaJe comestibles.
Bizcochero.

' Carretero.
Carpintero.
Panadero.
Tratanté en Carros.

Id.
Tejero,
Ambulante de Ultramarino-,

Valladolid 28 de Diciembre de 1^64.—El Administrador, Justo Gonzalez Romero.

CRÉDITO CASTELLANO.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 40 de los estatutos y 
reglamento de esta Sociedad, y sé- 
guujQ acordado por su Junta de 
Gobierno en sesión de hoy, se con
voca á la general de accionistas 
de la misma, que debe celebrar- 
sc el mes . de Febrero próximo .

La reunion tendrá lugar el dia 
10 del citado,'.jmes de Febrero, á 
las siete de- la .noche, en el do
micilio de la Sociedad, en esta ciu- ' 
dad, calle nueva de la Victoria, 
número 12 moderno, y continuará 
hasta terminar la deliberación de 
cuantos asuntos abraza la presente 
convocatoria.

La Jnnta s.e ocupará:
De la situación de los negocios 

. de la Sociedad, y del exámen y 
aprobación, en su caso, de las cuen
tas del tercer ejercicio social, com
prensivas desde 1.® de Enero de 
1864 al 31 de Diciembre del mismo 
año.

Del nombramiento de los indi- 
, viduos, para la indicada Junta de 
Gobierno, que deben reemplazar 
á los que corresponda salir de la 

. misma, co- arreglo á lo prescrito 
en los estatutos sociales;

Y de, cualquier proposición que 
se formulé, bien sea por la expre- 

: sada Júnta de Gobierno, ó por los 
' accionistas, con los requisitos. cs- 
' tabïecidos en el artículo 46 de di

chos estatutos, y sea presentada 
dentro déí termino que el mismo ' 
señala.-

Para tener derecho de asisten
cia á la Junta general, es indis- 
pensable poseer 20 acciones, por 
lo menos, de la Sociedad; lo cual 
se- justificará, depositando estas en 

iba Caja Social quince dias antes 
' del señalado para la réunion de 

aquella, (artículo 37 de los esta
tutos).

Cada 20 acciones dan derecho 
■ á un voto; pero nunca excederán 
de diez los que emita un mismo 

’individuo, cualquiera que sea el 
; número de acciones que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el 
derecho de aquellos accionistas que 

i le hayan encargado su represen
tación, siempre que no exceda por 

L cada representado de los diez vo
tos que van designados, fartícu- 
10 45).

La Caja, al recibir las acciones 
expedirá un resguardo provisional, 

iy nominativo, en el que se ex
presará el dia y hora en que se 
verifique ei depósito. (Art. 37). Es- 

, te resguardo deberá ser presentado 
en la Secretaria de la Sociedad, 
y esta, en vista de él, estenderá 
la credencial correspondiente, que 
recogerá el interesado, entregán- 

; dola á su entrada en la Junta.
Lo que se anuncia al público de 

conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 de los estatutos, á 
fin de que llegue á noticia de los 
señores accionistas para los efectos 
oportunos.

Valladolid 2 de Enero de 1865.
-—El Secretario dé la Sociedad, Luis 
Polanco.

VALLADOLID

Imprenta dé D. F. M. Perillán
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